








 

 

 

 

14739461  
Manizales, 30 de noviembre de 2020 

 

                  Al responder por favor citar este número de radicado 

Señor: 
MIGUEL CORDOBA ZUÑIGA 
Representante legal y/o quien haga sus veces 
calle 51 E   No.11-33 
Manizales - Caldas 
 
ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO EN PÁGINA ELECTRÓNICA O EN LUGAR DE ACCESO AL 

PÚBLICO 
Radicación: 11EE2019741700100002573 
Querellante: MIGUEL CORDOBA ZUÑIGA 
Querellado:   GADEU CONSTRUCCIONES 
 

Respetado Señor: 

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a MIGUEL CORDOBA ZUÑIGA, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1003932594, de la Resolución 613 del 23 de diciembre de 2020 proferido por el COORDINADOR PIVC - 
RCC, a través del cual se resuelve la averiguación preliminar mediante archivo de la actuación. 
 
En consecuencia se publica el presente aviso por un término de cinco (5) días así como también un anexo que contiene en 
anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en 2 folios, se le advierte que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente del retiro de este aviso, luego del cual inmediatamente empezará a correr el término de diez 
(10) días hábiles para que, si lo considera necesario, presente escrito con el fin de interponer y sustentar ante COORDINADOR 
PIVC si se presenta el recurso de reposición y en subsidio de apelación o, en su defecto, ante COORDINADOR PIVC si se 
presenta sólo el recurso de apelación. 
 
Atentamente,  

  
Isabel Cristina García Garzón 
Auxiliar Administrativo 

Anexo lo anunciado en 2 folios 


